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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC - Cono Sur 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Agenda de Integridad Pública, Transparencia y 

Gobierno Abierto 
▪ Número de CT: CH-T1278 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: DASSEN, NICOLAS (IFD/ICS) Líder del Equipo; 

MARMOLEJO OCAMPO, LINA MARIA (IFD/ICS) Jefe 
Alterno del Equipo de Proyecto; CESAR ABUSLEME 
(IFD/ICS); REYES ABURTO, FRANCYS BRITANIA 
(CSC/CCH); MAYA IGLESIAS, VIVIANA MARIELA 
(LEG/SGO); KATIA RIVERA (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 20 Apr 2022 
▪ Beneficiario: República de Chile – Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia (SEGPRES) 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK (CH-

SEGPRES-MINISTERIO SECRETARIA DE LA 
PRESIDENCIA) 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CCH - Representación Chile 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Capacidad institucional y estado de derecho 

  

 
II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de esta CT es contribuir con el Gobierno de Chile en continuar 
fortaleciendo y consolidando el marco legal e institucional para la prevención y control 
de la corrupción. Específicamente, esta CT asistirá al gobierno en el diseño e 
implementación de políticas públicas de transparencia, integridad y gobierno abierto, a 
través de la elaboración de informes, estrategias y del desarrollo de ejercicios de 
sensibilización y capacitación, entre otras actividades. 

2.2 El fortalecimiento de la integridad y la transparencia es una condición indispensable 
para responder de manera justa, eficiente y efectiva a las necesidades de la ciudadanía 
y las nuevas demandas sociales. La corrupción afecta la asignación eficaz del gasto 
público, alienta la evasión tributaria, erosiona la productividad y crecimiento, disuade la 
inversión y entorpece la prestación de servicios, lo que afecta en particular a los más 
pobres, en ocasiones impidiéndoles disfrutar de beneficios y derechos básicos. 
El Gobierno de Chile, a través de los años, ha desarrollado una legislación robusta para 
prevenir y sancionar prácticas de corrupción, por lo que suele considerarse un líder en 
materia de integridad pública y transparencia en América Latina y el Caribe. El país ha 
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contado con el apoyo sustantivo del Banco en esta tarea, a través del Programa de 
Apoyo a la Agenda de Probidad y Transparencia de Chile (3617/OC-CH y 3748/OC-
CH) y la primera operación del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de los Sistemas 
de Integridad y Transparencia de Chile (5298/OC-CH). La presente operación viene a 
fortalecer y dar continuidad a las medidas de política de estos Programas, así como a 
elaborar nuevas acciones y medidas para robustecer la agenda de integridad y 
transparencia de Chile, de conformidad con el diálogo de políticas con el gobierno. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Gobierno Abierto: transparencia y participación ciudadana 
(US$80,000). Este componente contribuirá al fortalecimiento del trabajo del Gobierno 
de Chile en materia de transparencia y participación ciudadana. Para ello, se financiará 
la elaboración de informes técnicos, el diseño de herramientas de gestión pública, 
productos de conocimiento y la ejecución de actividades de socialización y 
capacitación. 

3.2 Componente II: Integridad Pública (US$70,000). En el marco de este componente se 
busca apoyar el diseño y/o desarrollo de mecanismos tendientes a evaluar y consolidar 
la agenda de integridad pública del Gobierno de Chile. Con este propósito, se 
financiarán informes técnicos, herramientas de gestión pública, productos de 
conocimiento y actividades de socialización y capacitación. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (En US$) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Financiamiento Total 

Componente I. Gobierno Abierto: transparencia y 
participación ciudadana .  80,000.00 80,000.00 

Componente II. Integridad Pública  70,000.00 70,000.00 
Total US$150,000.00 US$150,000.00 

 
V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El organismo ejecutor de todos los componentes será el Banco, a través de la División 
de IFD/ICS. 

5.2 Todos los trámites administrativos y de supervisión técnica serán responsabilidad de 
IFD/ICS en coordinación con el o los equipos designados por el Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia (SEGPRES). El equipo de ICS contratará las consultorías, 
organizará las actividades y supervisará los productos desarrollados. La coordinación 
con SEGPRES se llevará a cabo a través de reuniones de coordinación técnico-
administrativas y de la revisión conjunta de los términos de referencia y evaluaciones 
de los informes técnicos.   
Las actividades a ejecutar bajo esta operación se realizarán de acuerdo a los métodos  
de adquisición establecidos por el Banco, a saber: 20.(a) Contratación de personas 
consultores, según lo establecido en AM-650, (b) Contratación de firmas consultoras 
para servicios de una naturaleza intelectual, de acuerdo a la GN-2765-4 y su operativa 
asociada directrices (OP-1155-4), y (c) Contratación de servicios de logística y otros 
servicios que no sean de consultoría, de acuerdo con la política GN-2303-28. 

 

VI. Riesgos Importantes 

https://www.iadb.org/en/project/CH-L1110
https://www.iadb.org/en/project/CH-L1111
https://www.iadb.org/en/project/CH-L1111
https://www.iadb.org/en/project/CH-L1157
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6.1 El equipo no identifica ningún riesgo sustancial asociado con la implementación de esta 
CT. Sin embargo, preliminarmente, se identifica como un riesgo de impacto muy bajo 
el que, ante el próximo cambio de administración presidencial, cambien las autoridades 
de SEGPRES, en específico de la Comisión de Integridad Pública y Transparencia, 
afectando la continuidad del diálogo de política. Para mitigar este riesgo, se ha 
mantenido un diálogo técnico y operativo constante con todas las instituciones que 
forman parte del ecosistema de transparencia y anti-corrupción del sector público 
chileno, incluyo aquellas cuyas jefaturas no se ven afectadas por el cambio en 
administración, como la Contraloría General de la República y el Consejo para la 
Transparencia. Además, se ha acordado participar de instancias de traspaso formal 
entre las jefaturas salientes y entrantes de la Comisión de Integridad Pública y 
Transparencia. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


